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I. PANORAMA 
 
El presente Diagnóstico correspondiente a enero de 2026, elaborado por la Coordinación General del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, ofrece un análisis sistemático y contextualizado de la 
incidencia delictiva y de indicadores institucionales vinculados al sistema de seguridad y justicia penal. A partir 
del análisis estadístico de fuentes oficiales, identifica tendencias, variaciones territoriales y patrones 
relevantes en la dinámica delictiva, en un contexto en donde el fenómeno de violencia incide en la entidad. 
 
En dicho marco, se integra el seguimiento de delitos de alto impacto y de incidencia recurrente, el 
comportamiento de indicadores del sistema de justicia penal acusatorio, la evaluación del estado de fuerza de 
las instituciones de seguridad y el análisis del uso de la violencia en la comisión de conductas delictivas. Este 
enfoque integral permite comprender la seguridad pública no sólo como un fenómeno asociado a la ocurrencia 
de delitos, cuyo resultado debe darse desde la lectura de los procesos institucionales, las capacidades 
operativas y condiciones estructurales desde la prevención, persecución y sanción de los hechos delictivos. 
 
Por otro lado, la información evidencia las dinámicas diferenciadas según el tipo de delito y el territorio, con 
variaciones relevantes tanto en el corto plazo como en la evolución anual de las tasas. Si bien algunos delitos 
registran reducciones en el comparativo interanual, otros muestran incrementos significativos que modifican 
el perfil de riesgo y plantean nuevos desafíos para la política pública de seguridad. En este contexto, el 
seguimiento continuo de los indicadores resulta indispensable para comprender la transformación de los 
patrones delictivos y orientar la toma de decisiones basada en evidencia científica. 
 
Particular relevancia adquiere el comportamiento del delito de feminicidio, cuyo incremento reciente 
representa uno de los cambios más significativos en la incidencia delictiva estatal. En enero de 2026 se 
registraron ocho denuncias por este delito, en contraste con la ausencia de casos en el mismo mes del año 
anterior, lo que supone un incremento sustancial en términos comparativos. Asimismo, la tasa anual 
correspondiente al periodo febrero de 2025 a enero de 2026 ascendió a 5.22 denuncias por cada 100 mil 
mujeres, resultando en un ascenso significativo contra la tasa de 1.95 registrada en el periodo anual previo.  
 
Además de su crecimiento en términos absolutos y relativos, el feminicidio presenta una marcada 
concentración territorial que evidencia patrones de riesgo. Durante enero de 2026, la gran mayoría de las 
denuncias se registraron en el municipio de Culiacán, que concentró el 87.5% de los casos, mientras que el resto 
se presentó en Guasave. Este comportamiento sugiere la persistencia de contextos locales específicos que 
requieren análisis focalizados, así como la necesidad de fortalecer los mecanismos institucionales de 
prevención, investigación y atención a la violencia feminicida desde un enfoque territorial y de género.  
 
En este escenario, el diagnóstico se orienta no sólo a describir la evolución de la incidencia delictiva, sino 
también a contribuir a la comprensión estructural de los fenómenos de violencia que afectan a la entidad. El 
monitoreo de tendencias, la identificación de variaciones significativas y el análisis de la distribución territorial 
de los delitos constituyen herramientas fundamentales para la formulación de estrategias de seguridad 
pública, la asignación y uso eficiente de recursos y el fortalecimiento de las capacidades institucionales.  
 
De esta manera, el presente documento se configura como un insumo técnico para la evaluación del contexto 
de seguridad en Sinaloa y para el diseño de intervenciones orientadas a la reducción de la violencia y la 
protección efectiva de la población, con especial atención a los fenómenos que implican mayores niveles de 
gravedad social, como la violencia feminicida. 
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II. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL COMPORTAMIENTO DE DELITOS 
1. VIOLENCIA FAMILIAR 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
                                                     

                                                                   Gráfica 1 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

  
     Gráfica 2 

  
Fuente: FGES/INEGI 

 

En enero de 2026 el delito de violencia familiar se incrementó en 14% comparado con enero de 2025. La tasa 

acumulada de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 205 denuncias por cada 100 mil habitantes, menor a la 

tasa del periodo anual anterior fue de 209 bajo la misma métrica. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                  Gráfica 3 

 
Fuente: FGES/INEGI 

 

En enero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Ahome con una 

tasa de 27, Guasave con 24, Mazatlán con 20, Culiacán y Angostura con 16. Solo en un municipio no se presentó 

denuncia por este delito.  

Tabla 1 

Violencia familiar 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 524 17.31 

Enero 2025 459 15.16 

Feb 2025-Ene 2026 6,198 204.76 

Feb 2024-Ene 2025 6,318 208.72 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 1,402 305.24 

Feb 2024-Ene 2025 1,323 288.04 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 2,165 215.73 

Feb 2024-Ene 2025 2,455 244.63 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 1,066 212.58 

Feb 2024-Ene 2025 1,019 203.21 
Fuente: FGES / INEGI 
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2. FEMINICIDIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                                    Gráfica 4 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 5 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Enero de 2026 se registraron 8 denuncias por feminicidio, mientras que enero de 2025 no se presentaron casos. 

La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 5.22 denuncias por cada 100 mil mujeres, mayor a la 

tasa del periodo anual anterior que fue de casi 2 bajo la misma operación. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                Gráfica 6 

    
Fuente: FGES / INEGI 

 

En enero de 2026, se registraron denuncias por feminicidio en dos municipios: Culiacán con una tasa de 1.4 y 

Guasave con una tasa de 0.7, ambas por cada 100 mil mujeres.  

Tabla 2 

Feminicidio 

 
Sinaloa 

Población: 1’532,128 mujeres 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil mujeres 

Enero 2026 8 0.52 

Enero 2025 0 0 

Feb 2025-Ene 2026 80 5.22 

Feb 2024-Ene 2025 30 1.95 

 

Ahome 
Población: 233,994 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil mujeres 

Feb 2025-Ene 2026 6 2.56 

Feb 2024-Ene 2025 0 0 

 

Culiacán 
Población: 512,484 mujeres 

Mes y año Total Tasa 100 mil mujeres 

Feb 2025-Ene 2026 43 8.39 

Feb 2024-Ene 2025 15 2.92 

 

Mazatlán 
Población: 256,060 mujeres 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil mujeres 

Feb 2025-Ene 2026 5 1.95 

Feb 2024-Ene 2025 4 1.56 
Fuente: FGES / INEGI 
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3. HOMICIDIO DOLOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                           Gráfica 7 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
   Gráfica 8 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

En el primer del mes de 2026, el delito de homicidio doloso disminuyó 23% comparado con enero de 2025. La 

tabla 3 presenta una tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 de casi 54 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, por arriba de la tasa acumulada del periodo anual anterior que fue de 36. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

           Gráfica 9 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En enero de 2026 el homicidio doloso registró las 3 tasas más altas por cada 100 mil habitantes en los 

municipios de: Cosalá con 11.8, Navolato con 8.7 y Culiacán con 8.1.  En este mes no se presentaron denuncias 

en 10 municipios.  

 

Tabla 3 

Homicidio doloso 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 106 3.50 

Enero 2025 138 4.55 

Feb 2025-Ene 2026 1,624 53.65 

Feb 2024-Ene 2025 1,079 35.64 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 26 5.66 

Feb 2024-Ene 2025 20 4.35 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 1,050 104.63 

Feb 2024-Ene 2025 651 64.87 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 131 26.12 

Feb 2024-Ene 2025 77 15.35 
Fuente: FGES / INEGI 
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4. PRIVACIÓN (DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y COMETIDA POR PARTICULARES)  

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
               Gráfica 10 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 11 

 
             Fuente: FGES / INEGI  

 

El delito de privación en enero de 2026 presentó 8% menos denuncias que enero de 2025. La tasa anual de 

febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 72 denuncias por cada 100 mil habitantes, superior a la tasa del periodo 

anual anterior que fue de 54 con la misma métrica. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

            Gráfica 12 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 

En enero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por privación (DFP) fueron: Concordia con 72, San 

Ignacio con 15, Navolato con 12, Mazatlán con 8 y Culiacán con 6, todas las tasas por cada 100 mil habitantes.  

Tabla 4 

Privación 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 176 5.81 

Enero 2025 191 6.30 

Feb 2025-Ene 2026 2,182 72.08 

Feb 2024-Ene 2025 1,645 54.34 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 88 19.15 

Feb 2024-Ene 2025 111 24.16 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 916 91.27 

Feb 2024-Ene 2025 822 81.91 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 478 95.32 

Feb 2024-Ene 2025 333 66.40 
Fuente: FGES / INEGI 
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5. HOMICIDIO CULPOSO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                             Gráfica 13 

 
         Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
                Gráfica 14 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El homicidio culposo en enero de 2026 disminuyó 31% comparado con el mismo mes del año anterior. La tasa 

anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 20.3 denuncias por cada 100 mil habitantes, ligeramente 

mayor al periodo anual anterior de 19.6. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                  Gráfica 15 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En enero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Mocorito con 

una tasa de 7, El Rosario con 2, Elota con 2, Mazatlán con 2 y Navolato con 1.  

Tabla 5 

Homicidio culposo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 34 1.12 

Enero 2025 49 1.61 

Feb 2025-Ene 2026 615 20.31 

Feb 2024-Ene 2025 596 19.68 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 92 20.03 

Feb 2024-Ene 2025 106 23.07 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 137 13.65 

Feb 2024-Ene 2025 154 15.34 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 89 17.74 

Feb 2024-Ene 2025 75 14.95 
Fuente: FGES / INEGI 
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6. ROBO DE VEHÍCULO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

   
                                         Gráfica 16 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 17 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

El robo de vehículo en enero de 2026 disminuyó 23% contra enero de 2025. La tasa anual estatal de febrero de 

2025 a enero de 2026 fue de 222 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la tasa del periodo anual 

anterior que fue de 145 bajo la misma métrica. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

            Gráfica 18 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En enero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo de vehículo 

fueron: Elota con 36, Culiacán con 27, Escuinapa con 23, El Rosario con 17 y Choix con 17.   

 

Tabla 6 

Robo de vehículo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 482 15.92 

Enero 2025 630 20.81 

Feb 2025-Ene 2026 6,739 222.63 

Feb 2024-Ene 2025 4,393 145.12 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 342 74.45 

Feb 2024-Ene 2025 305 66.40 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 3,931 391.71 

Feb 2024-Ene 2025 2,301 229.29 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 1,420 283.18 

Feb 2024-Ene 2025 729 145.38 
Fuente: FGES / INEGI 
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7. ROBO A INSTITUCIÓN BANCARIA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
      Gráfica 19 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 20 

 
Fuente: FGES / INEGI  

  

El robo a banco en enero de 2026 no registró denuncias ante la FGE.  La tabla 7 presenta una tasa anual estatal 

de -febrero de 2025 a enero de 2026- de 0.09 denuncias por cada 100 mil habitantes, inferior a la tasa del 

periodo anual anterior que fue de 0.26 bajo la misma operación. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
           Gráfica 21 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En enero de 2026, no se registró denuncia por robo bancario en el estado.   

 

Tabla 7 

Robo a institución bancaria 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 0 0 

Enero 2025 1 0.03 

Feb 2025-Ene 2026 3 0.09 

Feb 2024-Ene 2025 8 0.26 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 0 0 

Feb 2024-Ene 2025 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 2 0.19 

Feb 2024-Ene 2025 5 0.49 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 2 0.39 

Feb 2024-Ene 2025 2 0.39 
Fuente: FGES / INEGI 
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8. ROBO A COMERCIO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 
 

                                                    Gráfica 22 

 
            Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
          Gráfica 23 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 

El robo a comercio en enero de 2026 disminuyó 34% contra enero de 2025. La tasa estatal acumulada de febrero 

de 2025 a enero de 2026 fue de 72 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la tasa del período anual 

anterior que fue de 69. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 

 
        Gráfica 24 

 
Fuente: FGES / INEGI   

 
En enero de 2026 los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Culiacán con 8.8, 

Mazatlán con 5.6 y Ahome con 5.0.  

Tabla 8 

Robo a comercio 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 144 4.75 

Enero 2025 217 7.16 

Feb 2025-Ene 2026 2,177 71.92 

Feb 2024-Ene 2025 2,079 68.68 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 244 53.12 

Feb 2024-Ene 2025 191 41.58 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 1,744 173.78 

Feb 2024-Ene 2025 1,567 156.15 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 183 36.49 

Feb 2024-Ene 2025 224 44.67 
Fuente: FGES / INEGI 
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9. ROBO A CASA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                 Gráfica 25 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 26 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

El robo a casa en enero de 2026 disminuyó 28% sobre enero de 2025. La tabla 9 presenta una tasa anual estatal 

de febrero de 2025 a enero de 2026 de casi 15 denuncias por cada 100 mil habitantes, menor a la tasa del 

periodo anual anterior que fue de 19. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                       Gráfica 27 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En enero de 2026, los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo a casa fueron: 

Elota con 3.6, Ahome con 2.2 y El Fuerte con 2.1.  

 

Tabla 9 

Robo a casa 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 28 0.93 

Enero 2025 39 1.29 

Feb 2025-Ene 2026 439 14.50 

Feb 2024-Ene 2025 569 18.80 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 139 30.26 

Feb 2024-Ene 2025 90 19.59 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 45 4.48 

Feb 2024-Ene 2025 82 8.17 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 196 39.09 

Feb 2024-Ene 2025 322 64.21 
Fuente: FGES / INEGI 
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10.  ROBO A TRANSPORTISTA 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                          Gráfica 28 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 29 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En enero de 2026 se presentó 1 denuncia por robo a transportista en el estado, se incrementa en 100% 

comparado con enero de 2025.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                         Gráfica 30 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En enero de 2026 se registró denuncia por este delito en El Rosario con una tasa de 1.91 casos por cada 100 mil 

habitantes.  

Tabla 10 

Robo a transportista 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 1 0.03 

Enero 2025 0 0 

Feb 2025-Ene 2026 4 0.13 

Feb 2024-Ene 2025 2 0.06 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 1 0.22 

Feb 2024-Ene 2025 0 0 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 0 0 

Feb 2024-Ene 2025 1 0.10 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 1 0.20 

Feb 2024-Ene 2025 0 0 
Fuente: FGES / INEGI 
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11. SECUESTRO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                        Gráfica 31 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
Gráfica 32 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Enero de 2026 se registró 1 denuncia por secuestro. La tabla 12 presenta una tasa estatal anual de febrero de 

2025 a enero de 2026 fue de 0.50 denuncias por cada 100 mil habitantes; superior a la del periodo anual anterior 

que fue de 0.20. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                         Gráfica 33 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En enero de 2026 se presentó 1 denuncia en el municipio de Culiacán con una tasa de 0.10 por cada 100 mil 

habitantes.  

 

Tabla 11 

Secuestro 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 1 0.03 

Enero 2025 0 0 

Feb 2025-Ene 2026 15 0.50 

Feb 2024-Ene 2025 6 0.20 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 1 0.22 

Feb 2024-Ene 2025 2 0.44 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 8 0.80 

Feb 2024-Ene 2025 4 0.40 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 4 0.80 

Feb 2024-Ene 2025 3 0.60 
Fuente: FGES / INEGI 
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12. NARCOMENUDEO 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                  Gráfica 34 

 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 
  Gráfica 35 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En enero de 2026 se presentaron 10% más denuncias que en enero de 2025. La tabla 12 indica una tasa anual 

estatal de febrero de 2025 a enero de 2026 de 12 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la del periodo 

anual anterior que fue de 7 con la misma métrica. 
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                Gráfica 36 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En enero de 2026, se regis 

traron denuncias por narcomenudeo en 3 municipios: Mazatlán con una tasa de 3.2, Ahome con una tasa de 

1.5 y Culiacán con 0.9, todas por cada 100 mil habitantes.  

 

Tabla 12 

Narcomenudeo 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 33 1.09 

Enero 2025 30 0.99 

Feb 2025-Ene 2026 377 12.45 

Feb 2024-Ene 2025 212 7.00 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 56 12.19 

Feb 2024-Ene 2025 44 9.58 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 149 14.85 

Feb 2024-Ene 2025 72 7.17 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 136 27.12 

Feb 2024-Ene 2025 68 13.56 
Fuente: FGES / INEGI 
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13. VIOLACIÓN 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                       Gráfica 37 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 38 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

En enero de 2026 el delito de violación tuvo un aumentó de 40% sobre enero de 2025. La tabla 13 presenta una 

tasa anual estatal de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 12.32 denuncias por cada 100 mil habitantes, 

ligeramente mayor a la tasa del periodo anual anterior que fue de 11.89.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

               Gráfica 39 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En enero de 2026, los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por el delito de violación 

fueron: Salvador Alvarado con 2.5, Culiacán con 1.6 y Ahome con 1.1. En 12 municipios no se presentaron 

denuncias.  

 

Tabla 13 

Violación 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 28 0.93 

Enero 2025 20 0.66 

Feb 2025-Ene 2026 373 12.32 

Feb 2024-Ene 2025 360 11.89 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 65 14.15 

Feb 2024-Ene 2025 55 11.97 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 104 10.36 

Feb 2024-Ene 2025 118 11.76 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 80 15.95 

Feb 2024-Ene 2025 77 15.36 
Fuente: FGES / INEGI 
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14. LESIONES DOLOSAS 

A. Comparativo anual móvil y tendencia 

 
                                                      Gráfica 40 

 
     Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa                      

 
Gráfica 41 

 
Fuente: FGES / INEGI 

 

Lesiones dolosas en enero de 2026 se incrementó 3% comparado con enero de 2025. La tabla 14 muestra una 

tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 de 129 denuncias por cada 100 mil habitantes, mayor a la tasa 

del periodo anual anterior que fue de 121.  
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B. Comportamiento tasas municipales y estatales 
 

                       Gráfica 42 

 
Fuente: FGES / INEGI  

 
En enero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por el delito de lesiones 

dolosas fueron: Mazatlán con 16.4, Ahome con 13.9, Guasave con 10.4, Culiacán con 8.2 y El Rosario con 7.6.  

Tabla 14 

Lesiones dolosas 

 
Sinaloa 

Población: 3’026,943 habs. 
 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Enero 2026 287 9.48 

Enero 2025 279 9.22 

Feb 2025-Ene 2026 3,913 129.27 

Feb 2024-Ene 2025 3,671 121.28 

 

Ahome 
Población: 459,310 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 935 203.57 

Feb 2024-Ene 2025 933 203.13 

 

Culiacán 
Población: 1’003,530 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 1,166 116.19 

Feb 2024-Ene 2025 1,007 100.35 

 

Mazatlán 
Población: 501,441 habs. 

 

Mes y año Total Tasa 100 mil habs. 

Feb 2025-Ene 2026 895 178.49 

Feb 2024-Ene 2025 802 159.94 
Fuente: FGES / INEGI 

 
 



32 

 

III. INDICADORES DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 

 

Gráfica 43 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

 

En Sinaloa de enero a noviembre de 2025 se integraron 35,990 carpetas de investigación (CI)1. Las 3,974 causas 

iniciadas representan el 11.04% del total de carpetas de investigación, las 367 sentencias en procedimiento 

abreviado el 1.01%, las 51 sentencias condenatorias en juicio oral el 0.14%, los 2,136 sobreseimientos el 5.93%, los 

315 acuerdos reparatorios el 0.87% y las 2,256 suspensiones condicionales del proceso el 6.26%. 

 

En el mismo periodo de 2024 se integraron 31,787 CI2. Se presentaron 2,998 causas ante el Poder Judicial con 

el 9.43%, 425 sentencias en procedimiento abreviado con 1.33%, 72 sentencias condenatorias en juicio oral con 

0.22%, 1,828 sobreseimientos con 5.75%, 214 acuerdos reparatorios con 0.67% y 1,833 suspensiones 

condicionales del proceso con 5.76%. 

 

                                                           
1 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común 2025, Instrumento para el Registro, Clasificación y 
Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicado al 20 de diciembre de 2025, p. 53. 
2 Centro Nacional de Información, Incidencia Delictiva del Fuero Común 2024, Instrumento para el Registro, Clasificación y 
Reporte de Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, México, Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicado al 20 de diciembre de 2024, p. 53. 
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IV. ESTADO DE FUERZA 

 
Gráfica 44 

 
Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Organización de las Naciones Unidas 

 
El Centro Nacional de Certificación publicó al 30 de septiembre de 2025 un universo evaluable en Sinaloa de 

6,489 elementos: 1,043 en Seguridad Pública Estatal, 383 en Prevención y Reinserción Social, 1,423 en 

Procuración de Justicia y 3,640 en las tres Secretarías y 17 Direcciones de Seguridad Pública Municipal, con los 

siguientes indicadores:  

 

Tabla 15 

Dependencia Universo 
evaluable 

Plantilla activa 
evaluada 

Aprobados No aprobados Aprobados 
vigentes 

Secretaría de 
Seguridad 

Pública 

1043 93% 88% 3% 72% 

Prevención y 
Reinserción 

Social 

383 100% 86% 11% 77% 

FGES 1,423 100% 96% 3% 76% 
 

Policías 
Municipales 

3,640 99.97% 88% 11% 73% 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  
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V. USO DE ARMAS DE FUEGO O COMISIÓN CON VIOLENCIA 
 
 

Gráfica 45 

 
Fuente: Centro Nacional de Información / Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

En el periodo de enero a noviembre de 2025, Sinaloa registra un porcentaje mayor en el uso de armas de fuego 

y comisión con violencia en: homicidio doloso, feminicidio, robo de vehículo y robo a comercio. Resulta 

evidente, la mayor proporción en todos, pero en especial en feminicidio, robo de vehículo y robo a comercio, 

lo que se asocia al periodo de confrontación entre grupos del crimen organizado desde el 09 de septiembre 

de 2024, impacto la incidencia delictiva, en especial en la zona centro y sur del estado.  

 

En Sinaloa, casi nueve de cada 10 homicidios dolosos y casi 8 de cada 10 feminicidios se cometen con armas de 

fuego. A nivel nacional el 75% de los homicidios dolosos y el 27% de los feminicidios se dan con armas de fuego.   

 

En la comisión con violencia, asociada al uso de armas de fuego: el robo a vehículo, en Sinaloa fue del 75% y a 

nivel nacional del 37%. En robo a comercio, Sinaloa registra el 75% y a nivel nacional del 41. 
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VI. CONSIDERACIONES 

Tabla 16 

Delitos que disminuyeron 

Delito Enero 2025 Enero 2026 Dif. Denuncias % de diferencia (-) 

Robo bancario 1 0 1 100% 

Robo a comercio 217 144 73 34% 

Homicidio culposo 49 34 15 31% 

Robo a casa 39 28 11 28% 

Homicidio doloso 138 106 32 23% 

Robo de vehículo 630 482 148  23% 

Privación 191 176 15 8% 

Delitos que se incrementaron 

Delito Enero 2025 Enero 2026 Dif. Denuncias % de diferencia (+) 

Feminicidio 0 8 8 800% 

Secuestro 0 1 1 100% 

Robo transportista 0 1 1 100% 

Violación 20 28 8 40% 

Extorsión 9 6 3 33% 

Violencia familiar 459 524 65 14% 

Narcomenudeo 30 33 3 10% 

Lesiones dolosas 279 287 8 3% 
Fuente: Fiscalía General del Estado de Sinaloa 

 

El comparativo entre los meses de febrero de 2025 contra enero de 2026, 7 de los 15 delitos a los que 

la Coordinación General del CESP da seguimiento tuvieron reducciones: robo bancario -100%, robo a 

comercio -34%, homicidio culposo -31%, robo a casa -28%, homicidio doloso -23%, robo de vehículo -23% 

y privación -8%. 

 

En contraste, 8 delitos presentan incrementos: feminicidio 800%, secuestro 100%, robo a transportista 

100%, violación 40%, extorsión 33%, violencia familiar 14%, narcomenudeo 10% y lesiones dolosas 3%. 

 
Violencia familiar 

➢ En enero de 2026 se presentaron 524 denuncias, con un incremento de 14% contra las 459 
denuncias de enero de 2025. 

➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 es de 205 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, inferior a la de 209 del periodo anual anterior (febrero de 2024 a enero de 2025). 

➢ En enero 2026 se contabilizaron 524 denuncias por violencia familiar: Culiacán 160, Ahome 122, 
Mazatlán 99, Guasave 69, Navolato 16, Salvador Alvarado 12, El Fuerte 10, Angostura 7, 
Escuinapa 5, Mocorito 5, Sinaloa 4, Badiraguato 3, El Rosario 3, Eldorado 3, Juan José Ríos 2, 
Choix 1, Cosalá 1, Elota 1 y San Ignacio 1.  
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➢ En enero de 2026 los municipios de Culiacán, Ahome y Mazatlán, concentraron el 73% de las 
denuncias.  

➢ En enero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 
Ahome con una tasa de 27, Guasave con 24, Mazatlán con 20, Culiacán y Angostura con 16. 
 

Feminicidio 
➢ En enero de 2026 se presentaron 8 denuncias, con un incremento de 800% en enero de 2025 

no se registraron denuncias. 
➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 es de 5.22 denuncias por cada 100 mil mujeres, 

superior a la de 1.95 del periodo anual anterior. 
➢ Las 8 denuncias en enero de 2026 se presentaron en: Culiacán 7 y Guasave 1. 
➢ En enero de 2026, Culiacán concentró el 87.5% de las denuncias.  
➢ En enero de 2026, los municipios con denuncias fueron: Culiacán con una tasa de 1.4 y Guasave 

con una tasa de 0.7, ambas por cada 100 mil mujeres. 
 
Homicidio doloso 

➢ En enero de 2026 se presentaron 106 denuncias, 23% menos en relación a las 138 denuncias de 
enero de 2025. 

➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 es de 53.65 denuncias por cada 1oo mil 
habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 35.64. 

➢ En enero de 2026 se registraron 106 denuncias en: Culiacán 81, Navolato 13, Mazatlán 5, Ahome 
2, Cosalá 2, Choix 1, Elota 1 y San Ignacio 1.  

➢ En enero de 2026, Culiacán concentró el 76% de las denuncias.  
➢ En enero de 2026, los 3 municipios que registraron las tasas más altas por cada 100 mil 

habitantes fueron: Cosalá con 11.8, Navolato con 8.7 y Culiacán con 8.1.   
 

Privación (Desaparición forzada de personas y cometida por particulares) 
➢ En enero de 2026 se presentaron 176 denuncias, 8% menos contra las 191 denuncias de enero 

de 2025. 
➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 72.08 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la de los doce meses anteriores de 54.34 con la misma fórmula.   
➢ En enero de 2026 se registraron 176 denuncias en: Culiacán 57, Mazatlán 39, Concordia 18, 

Navolato 18, Ahome 13, Guasave 8, El Fuerte 3, Elota 3, Escuinapa 3, San Ignacio 3, El Rosario 
2, Juan José Ríos 2, Salvador Alvarado 2, Angostura 1, Badiraguato 1, Eldorado 1, Mocorito 1 y 
Sinaloa 1.  

➢ En enero de 2026, Culiacán y Mazatlán concentraron el 55% de las denuncias.  
➢ Los 5 municipios con las tasas más altas fueron: Concordia con 72, San Ignacio con 15, Navolato 

con 12, Mazatlán con 8 y Culiacán con 6.  
 

Homicidio culposo 
➢ En enero de 2026 se presentaron 34 denuncias, 31% menos sobre las 49 denuncias de enero de 

2025. 
➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 20.31 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, mayor a la del periodo anual anterior de 19.68 con la misma fórmula.   
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➢ Datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública indica que el 99% 
de los homicidios culposos en Sinaloa es por siniestros viales, a nivel nacional el porcentaje es 
de 82%. 

➢ En enero de 2026 se registraron 34 denuncias en los siguientes municipios: Culiacán 9, 
Mazatlán 8, Ahome 4, Guasave 3, Mocorito 3, Navolato 2, El Fuerte 1, El Rosario 1, Eldorado 1, 
Elota 1 y Sinaloa 1.  

➢ En enero de 2026 Culiacán y Mazatlán concentraron el 50% de las denuncias en todo el estado.  
➢ En enero de 2026, los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: 

Mocorito con una tasa de 7, El Rosario con 2, Elota con 2, Mazatlán con 2 y Navolato con 1. 
 

Robo de vehículo 
➢ En enero de 2026 se presentaron 482 denuncias, 23% menos en relación a las 630 denuncias 

de enero de 2025. 
➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 222.63 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 145.12 con la misma fórmula.   
➢ En enero 2026 se contabilizaron 482 denuncias por robo de vehículo: Culiacán 266, Mazatlán 

71, Ahome 50, Navolato 22, Elota 20, Escuinapa 14, Guasave 11, El Rosario 9, Choix 5, El Fuerte 
3, Angostura 2, Concordia 2, Mocorito 2, Salvador Alvarado 2, Cosalá 1, Juan José Ríos 1 y San 
Ignacio 1.  

➢ Culiacán y Mazatlán concentraron el 70% de las denuncias en todo el estado. Culiacán por sí 
solo representó el 55% del total. 

➢ Los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por robo de vehículo 
fueron: Elota con 36, Culiacán con 27, Escuinapa con 23, El Rosario con 17 y Choix con 17.   
 

Robo a institución bancaria 
➢ En enero de 2026 no se presentaron denuncias, es decir 100% menos contra una denuncia en 

enero de 2025. 
 
Robo a comercio  

➢ En enero de 2026 se presentaron 144 denuncias, 34% menos contra las 217 denuncias de enero 
de 2025. 

➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 71.92 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 68.68 con la misma fórmula.   

➢ En enero 2026 se contabilizaron 144 denuncias por robo a comercio: Culiacán 88, Mazatlán 28, 
Ahome 23, Navolato 2, Choix 1, El Fuerte 1 y Salvador Alvarado 1. 

➢ En enero de 2026 Culiacán concentró el 61% de las denuncias por robo a comercio.  
➢ Los 3 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes fueron: Culiacán con 8.8, 

Mazatlán con 5.6 y Ahome con 5.0. 
 

Robo de casa 
➢ En enero de 2026 se presentaron 28 denuncias, 28% menos sobre las 39 denuncias de enero 

de 2025. 
➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 14.50 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, menor a la del periodo anual anterior de 18.80 con la misma fórmula.   
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➢ En enero 2026 se contabilizaron 28 denuncias por robo a comercio: Ahome 10, Mazatlán 9, 
Culiacán 3, El Fuerte 2, Elota 2, Guasave 1 y Navolato 1.  

➢ En enero de 2026 Ahome y Mazatlán representaron el 68% de las denuncias. 
➢ Los 3 municipios con las tasas más altas en este mes fueron: Elota con 3.6, Ahome con 2.2 y El 

Fuerte con 2.1. 
 

Robo a transportista 
➢ En enero de 2026 se presentó una denuncia, 100% más ya que en enero de 2025 no se 

presentaron denuncias. 
➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 0.13 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, mayor a la del periodo anual anterior de 0.06 con la misma fórmula.   
➢ La denuncia registrada en enero de 2026 presentó en El Rosario con una tasa de 1.91 por cada 

100 mil habitantes. 
 

Secuestro 
➢ En enero de 2026 tuvo una denuncia, 100% superior a enero de 2025 que no se registraron 

denuncias. 
➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 0.50 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 0.20 con la misma fórmula.   
➢ La denuncia registrada en enero de 2026 fue en Culiacán con una tasa de 0.10 por cada 100 mil 

habitantes. 
 
Narcomenudeo 

➢ En enero de 2026 se presentaron 33 denuncias, 10% más sobre las 30 denuncias de enero de 
2025. 

➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 12.45 denuncias por cada 100 mil 
habitantes, mayor a la del periodo anual anterior de 7.00 con la misma fórmula.   

➢ En enero 2026 se contabilizaron 33 denuncias por narcomenudeo: Mazatlán 16, Culiacán 9, 
Ahome 7 y Eldorado 1. 

➢ En enero de 2026 Culiacán y Mazatlán concentraron el 76% de las denuncias en el estado. 
➢ En enero de 2026 las 3 tasas más altas por cada 100 mil habitantes se presentaron en: Mazatlán 

con una tasa de 3.2, Ahome con una tasa de 1.5 y Culiacán con 0.9. 
 

Violación 
➢ En enero de 2026 se presentaron 28 denuncias, 40% más sobre las 20 denuncias de enero de 

2025. 
➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 12.32 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, superior a la del periodo anual anterior de 11.89 con la misma fórmula.   
➢ En enero 2026 se contabilizaron 28 denuncias por violación: Culiacán 16, Ahome 5, Guasave 2, 

Mazatlán 2, Salvador Alvarado 2 y Navolato 1.  
➢ En enero de 2026 Culiacán concentró el 57% de las denuncias por violación. 
➢ Los 3 municipios con las tasas más altas por violación fueron: Salvador Alvarado con 2.5, 

Culiacán con 1.6 y Ahome con 1.1. 
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Lesiones dolosas 
➢ En enero de 2026 se presentaron 287 denuncias, 3% más sobre las 279 denuncias de enero de 

2025. 
➢ La tasa anual de febrero de 2025 a enero de 2026 fue de 129.27 denuncias por cada 100 mil 

habitantes, mayor a la del periodo anual anterior de 121.28 con la misma fórmula.   
➢ En enero 2026 se contabilizaron 287 denuncias por lesiones dolosas: Culiacán 82, Mazatlán 82, 

Ahome 64, Guasave 30, Navolato 6, Sinaloa 5, El Fuerte 4, El Rosario 4, Escuinapa 2, Juan José 

Ríos 2, Badiraguato 1, Choix 1, Concordia 1, Elota 1, Mocorito 1 y Salvador Alvarado 1.  

➢ En enero de 2026 Culiacán, Mazatlán y Ahome concentraron el 79% de las denuncias.  

➢ Los 5 municipios con las tasas más altas por cada 100 mil habitantes por lesiones dolosas 

fueron: Mazatlán con 16.4, Ahome con 13.9, Guasave con 10.4, Culiacán con 8.2 y El Rosario 

con 8.2. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



40 

 

VII. METODOLOGÍA 
 

 

Nuestros diagnósticos toman como base documentos públicos de organismos gubernamentales y 

autónomos, entre ellos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los 

que forman parte del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; información 

solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia a las dependencias de seguridad 

pública de los 3 órdenes de gobierno; así como estudios, investigaciones e indicadores de organismos 

de la sociedad civil.  

 

En cuanto a la métrica y colores utilizados para las tasas por casa 100 mil habitantes, la tasa alta es 

considerada a partir de 25 o más delitos, tomando como referencia para determinar dicho parámetro 

a estudios de organismos internacionales como: el Instituto Aguarapé (https://igarape.org.br/), que 

tiene como una de sus bases de datos al Homicide Monitor (https://homicide.igarape.org.br/). 

 

En relación al anterior sustento para el análisis de la incidencia delictiva, cabe señalar:  

 

…la tasa de homicidios es la reina de todas las estadísticas en parte por su impacto 

económico y emocional pero también porque el conteo del número de muertes 

violentas suele ser más confiable que otros hechos violentos. Sobre todo, es la variable 

más comparable entre países. Por lo tanto, es un buen indicador del nivel generalizado 

de violencia en un país, o por lo menos, lo que más se le acerca.3 

 

En dicho tenor, los colores que se indican en las gráficas consideran: verde de los 0 a 9 delitos; 

amarillo de 10 a 24; gris de 25 a 34 y azul a las que superan la tasa de 35 delitos, todos en relación a 

100 mil habitantes. Los cuales se usan para establecer el comportamiento en todos los delitos que 

contemplan nuestros diagnósticos e investigaciones. Precisando que las gráficas y tablas son de 

elaboración propia e indican la fuente de la cual se obtuvieron los datos. 

 

                                                           
3 Bachelet, Pablo, La importancia de visualizar los homicidios, Sin Miedos, Seguridad Ciudadana, 
https://blogs.iadb.org/seguridad-ciudadana/es/la-importancia-de-visualizar-los-homicidios/  
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